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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE 
REGIR EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN DE MANTENIMIENTO Y 
COMERCIALIZACION DEL CIRCUITO DE PANTALLAS INTERACTIVAS EN 
APARCAMIENTOS DE CONCESION MUNICIPAL DEL CENTRO DE GRANADA 
(PUERTA REAL, PASEO DEL VIOLON, PALACIO DE CONGRESOS  Y 
TRIUNFO), EDIFICIO DE LA FUNDACIÓN ALBAICÍN, DEL AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA (PLAZA DEL CARMEN) Y OTROS EDIFICIOS MUNICIPALES A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO.  
 
 
 

 CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES 
GENERALES 

 

Cláusula 1. Régimen jurídico.  
 
El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas expresamente 
a lo establecido en este pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas particulares. 
 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, Ley 7/1999, de 29 de 
septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y el Decreto 18/2006, de 24 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía,  
y en defecto de regulación específica contemplada en las mismas por la Ley de Contratos del 
Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre (LCSP), modificada por la Ley 34/2010, de 5 
de agosto; por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD817/2009); por el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), por el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, (LCAP) en el dispositivo no derogado por la LCSP. La aplicación de estas normas 
se llevará a cabo en relación con todo lo que no haya resultado afectado por la Disposición 
derogatoria única de la LCSP.  
 
En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente serán de aplicación 
en todo lo que no se oponga a la LCSP. 
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Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
las de derecho privado. 

 

Cláusula 2.Capacidad para contratar. 
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan 
plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el artículo 49 de la 
LCSP,  y que acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional con arreglo 
a lo establecido en la LCSP sea exigible, de conformidad con lo establecido en el apartado 10 
del Anexo I al presente pliego. 
 
Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o 
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y disponer de una organización con 
elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 
 
Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, 
en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el 
objeto del contrato. 
 
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos establecidos 
en el artículo 44 de la LCSP.  
 
 

Sección primera. Del contrato 
 

Cláusula 3. Objeto del contrato.  
 
El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el mantenimiento y  
comercialización del circuito de pantallas interactivas en determinados aparcamientos de 
concesión municipal del centro de Granada y otros edificios municipales descrito en el 
apartado 1 de su Anexo I y definido en el presente pliego y en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares, en los que se especifican las necesidades administrativas a satisfacer 
mediante el contrato y los factores de todo orden a tener en cuenta. 
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Tendrán carácter contractual los siguientes documentos: 
- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- El Pliego de Prescripciones Técnicas. 
- El documento de formalización del contrato. 
- La oferta presentada por el adjudicatario y todos los extremos que la conforman. 
 
Los documentos relacionados se interpretarán, en el supuesto de existir cualquier 
contradicción en sus términos, teniendo en consideración el orden de prelación por el que se 
enumeran en esta cláusula. 
 
 
Cláusula 4. Retribución del concesionario. 
 
El concesionario asumirá los riesgos económicos derivados del contrato y tendrá derecho a la 
retribución descrita en el apartado 6 del Anexo I al presente pliego. 
 

Cláusula 5. Duración y prórroga de la concesión. 
 
La duración de la concesión será la que figura en el apartado 7 del Anexo I al presente pliego.  
 
Cláusula 6. Procedimiento. 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto y se llevará a cabo atendiendo a una 
pluralidad de criterios, según lo dispuesto en el apartado 20 del Anexo I al presente pliego y 
en aplicación de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto 
legal. 
 
Cláusula 7. Criterios de adjudicación. 
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, son los señalados en el apartado 
20 del Anexo I al presente pliego, con la ponderación atribuida a cada uno de ellos o, en su 
caso, por orden de importancia decreciente. 
 
Cláusula 8. Efectos de la propuesta de adjudicación. 
 
La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del empresario 
propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se le haya 
efectuado la adjudicación del contrato, la cual le otorgará el derecho a la perfección del 
mismo a través de su formalización. 
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Cláusula 9. Adjudicación del contrato. 
 
La adjudicación del contrato corresponde al órgano de contratación señalado en el apartado 4 
del Anexo I al presente pliego. 
El órgano de contratación adjudicará el contrato a la oferta económicamente más ventajosa en 
su conjunto, dado que se atiende una pluralidad de criterios. 
La adjudicación se notificará a los licitadores y se publicará, en todo caso, en el perfil de 
contratante del órgano de contratación. 
El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, cuando no exista ninguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 
Dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente al requerimiento formulado 
por el órgano de contratación al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa, éste deberá presentar la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano 
de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la LCSP, y de haber constituido la 
garantía definitiva que sea procedente. Asimismo, el adjudicatario deberá presentar, en su 
caso, la constitución de la garantía definitiva, el pago del anuncio o anuncios de licitación y la 
suscripción de las pólizas que se indican en el apartado 16 del Anexo I al presente pliego. De 
no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación 
al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
ante el órgano de contratación, se realizará de acuerdo con lo siguiente: 
 

Obligaciones tributarias: 
a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su 
proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las 
exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
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Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la 
exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
La sociedad concesionaria deberá acreditar, una vez formalizada su constitución, el alta en el 
impuesto. 
 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en 
la que se contenga genérica mente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 13 del RGLCAP. 
 
c) Además, el empresario propuesto como adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza 
tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Granada. La Administración 
local, de oficio, comprobará mediante los datos obrantes en su propia Tesorería el  
cumplimiento de dicha obligación. 
 

Obligaciones con la Seguridad Social: 
a) Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se 
contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del 
RGLCAP. 
Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas 
públicas o privadas, que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su 
plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100, siempre que 
dichas proposiciones igualaran en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista 
de los criterios que sirvan de base para la adjudicación. En caso de empate entre varias 
empresas licitadoras, tendrán preferencia en la adjudicación aquellas que, habiendo 
acreditado tener relación laboral con personal con discapacidad en un porcentaje superior al 2 
por 100, dispongan del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su 
plantilla. A efectos de aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en 
su caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la 
Seguridad Social. 
 
Cláusula 10. Perfección y formalización del contrato. 
 
Una vez presentada la documentación a que se refiere la cláusula anterior, el órgano de 
contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 
de aquella. 
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El contrato se perfeccionará mediante la formalización del contrato realizada por el órgano de 
contratación en documento administrativo, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la adjudicación del mismo. 
El contrato podrá elevarse a escritura pública si así lo solicita el concesionario, corriendo a su 
cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el concesionario deberá entregar 
a la Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo 
máximo de un mes desde su formalización. 
 
Cláusula 11. Resolución del contrato. 
Son causas de resolución del contrato las recogidas en la LCSP, así como las siguientes: 

 El incumplimiento por el adjudicatario de sus obligaciones contractuales esenciales y 
las derivadas de su oferta. 

 Incumplimiento de las obligaciones económicas para con la Administración (impago 
de cualesquiera de los cánones) 

 El incumplimiento de las obligaciones relativas al mantenimiento, reposición y 
conservación de las instalaciones y equipos. 

 La obstrucción por el adjudicatario del control de la ejecución del contrato mediante 
acciones u omisiones fácticas o jurídicas, ocultación o falseo de datos y reducción de 
los niveles de calidad. 

 La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 
 La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración. 
 El incumplimiento de la obligación del concesionario de guardar sigilo respecto de los 

datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el 
objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

  
 
La resolución del contrato por cualquier causa implicará la devolución de las instalaciones en 
perfecto estado de uso sin indemnización al adjudicatario.  
 
La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar si el contrato siempre que por 
razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la continuidad del contrato. 
 
De la recepción por la Administración de los bienes revertidos se levantará la correspondiente 
acta en presencia del adjudicatario. En el Acta se señalará el estado de conservación de 
dichos bienes, especificándose los deterioros que presenten. Si existiesen deterioros, el Acta 
servirá de base para instruir el correspondiente expediente, en el que se concretará el importe 
de las reparaciones que se exigirá al adjudicatario aplicando el procedimiento de apremio 
administrativo por la parte de crédito no cubierta por la fianza. 
 
Cuando el contrato se resuelva por causa imputable al adjudicatario le será incautada la 
garantía y deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados en lo que exceda del importe 
de la garantía incautada  
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Cuando el contrato se resuelva por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se acomodarán 
a lo válidamente estipulado entre ellas. 
 
La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia 
del concesionario, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma  
reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP. 
En los casos de resolución por incumplimiento culpable del concesionario, le será incautada 
la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios 
ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada. La determinación de los 
daños y perjuicios que deba indemnizar el concesionario se llevará a cabo por el órgano de 
contratación en decisión motivada previa audiencia del mismo 
 

Sección segunda. De las garantías 
 
 
Cláusula 12. Garantía definitiva 
El concesionario, estará obligado a constituir, a disposición del órgano de contratación, una 
garantía definitiva por el importe señalado en el apartado 10 del Anexo I al presente pliego. 
La constitución de estas garantías deberá ser acreditada por el adjudicatario en el plazo de 10 
días hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento. 
En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el apartado 2 
del artículo 88 de la LCSP. 
La garantías definitivas se constituirán de conformidad con lo preceptuado en el Capítulo I 
del Título IV del Libro I de la LCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en los 
artículos 84.1, de la LCSP, ajustándose, de acuerdo con la forma escogida, a los modelos que 
se establecen en los Anexos III y IV al presente pliego 
 
Respecto a la referencia del cumplimiento del bastanteo del poder en el texto del aval o del 
certificado de seguro de caución (Anexos III y IV al presente pliego), cuando el poder se 
hubiere otorgado por la entidad avalista o aseguradora para garantizar al licitador en este 
procedimiento concreto, el bastanteo se realizará con carácter previo por un letrado de la 
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Granada. 
 
Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio 
del mismo, se reajustará la garantía que corresponda en el plazo de 15 días naturales, 
contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a 
efectos de que guarde la debida proporción con el precio del contrato resultante de la 
modificación, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. En el mismo 
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plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el 
adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, 
en caso contrario, en causa de resolución. A estos efectos, no se considerarán las variaciones 
de precio que se produzcan como consecuencia de una revisión del mismo conforme a lo 
señalado en los artículos 77 y siguientes de la LCSP. 
 

Sección tercera. De las proposiciones 
 
Cláusula 13. Presentación de proposiciones. 
Tras la publicación del anuncio de licitación, previamente a la presentación de las ofertas, los 
licitadores dispondrán del plazo indicado en el apartado 13 del Anexo I al presente pliego 
para solicitar las aclaraciones que estimen pertinentes sobre el contenido del mismo. 
Las respuestas tendrán carácter vinculante y se harán públicas en términos que garanticen la 
igualdad y concurrencia en el proceso de licitación. 
Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de 
licitación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 80 del RGLCAP. 
En el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Granada, se ofrecerá la información relativa 
a la convocatoria de licitación de este contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y documentación complementaria, en su caso. 
Cada empresario no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna proposición en agrupación con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o 
figurar en más de una agrupación. La contravención de estas prohibiciones dará lugar a la 
inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
Los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la 
documentación complementaria con una antelación de 10 días a la fecha límite fijada para la 
recepción de ofertas en el anuncio de licitación. Esta información se facilitará 6 días antes del 
fin del plazo de presentación de ofertas. 
Las empresas que ejerzan o estén sometidas a influencia dominante respecto a otras en los 
términos establecidos en el artículo 234 de la LCSP deberán acompañar a sus ofertas una lista 
exhaustiva de las empresas vinculadas. La presentación de proposiciones diferentes por  
empresas vinculadas supondrá la exclusión del procedimiento de adjudicación, a todos los 
efectos, de las ofertas formuladas. No obstante, si sobreviniera la vinculación antes de que 
concluya el plazo de presentación de ofertas, podrá subsistir la oferta que determinen de 
común acuerdo las citadas empresas. 
La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación 
incondicional del clausulado de este pliego y del de prescripciones técnicas que rigen el 
presente contrato, sin salvedad alguna. 
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En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto en el apartado 15 del Anexo I al 
presente pliego. 
 
Cláusula 14. Forma y contenido de las proposiciones. 
Los licitadores presentarán sus proposiciones en TRES (3) SOBRES: 

Sobre número A “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”. 
Sobre número B: “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PONDERABLES EN FUNCIÓN 

DE UN JUICIO DE VALOR”. 
Sobre número C:”CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA”. 
Las proposiciones constarán de TRES SOBRES, cerrados y firmados por el licitador o 
persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de 
referencia y la denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o 
razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. En su interior se hará constar una 
relación numérica de los documentos que contienen. Los sobres se dividen de la siguiente 
forma: 
 

SOBRE NÚMERO A: "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, 
preceptivamente, los siguientes documentos: 

 
1.- Capacidad de obrar. 
1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su 
caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula 
su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como el Código 
de Identificación Fiscal (CIF), todo ello en original o copia que tenga el carácter de auténtica 
conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para 
ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el 
momento de la presentación de la proposición. 
 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación 
vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 
 
1.3 -La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea, o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
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Europeo, la capacidad de obrar se acreditará mediante su inscripción en el registro 
profesional o comercial, cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado 
respectivo. 
Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados 
miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 
legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una 
autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar la 
prestación de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 
 
1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe 
de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio 
de la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran 
inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan 
con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el 
objeto del contrato. 
Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente de España o 
de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de 
la Organización Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos sujetos a regulación 
armonizada o, en caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 44.1 
de la LCSP. 
Estas empresas deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación de 
apoderados o representantes para sus operaciones y que están inscritas en el Registro 
Mercantil. 
 
1.5.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al 
castellano. 
 
2.- Bastanteo de poderes. 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también escritura de poder debidamente bastanteado por la  
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Granada. A cuyo efecto los poderes y documentos 
acreditativos de la personalidad serán presentados previamente en esa Unidad, todo ello en 
original o copia compulsada. Igualmente deberá presentar fotocopia compulsada del D.N.I. 
de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento 
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acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá 
figurar inscrito en el Registro Mercantil. 
 
3.- Declaración relativas a no estar incursos en prohibiciones para contratar con la 
Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social y de que no existen deudas de naturaleza tributaria en período 
ejecutivo con la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Granada. 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente pliego, de que 
el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y 
representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no 
están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas 
en el artículo 49 de la LCSP. Esta declaración comprenderá expresamente hallarse al 
corriente del cumplimiento de las Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social, 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas de naturaleza tributaria 
en período ejecutivo de pago. 
Asimismo, podrán incluir la autorización expresa a la Administración contratante para que, 
de resultar propuesto adjudicatario, acceda a la citada información a través de las bases de 
datos de otras Administraciones Públicas con las que se hayan establecido convenios. 
 
4.- Acreditación de la finalidad de la empresa y de su organización. 
En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberán presentar la documentación que 
acredite debidamente que las prestaciones objeto del contrato están comprendidas dentro de 
los fines, objeto o ámbito de actividad que, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propias. 
 
5.- Solvencia económica, financiera y técnica 
Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica en los términos 
y por los medios que se especifiquen en el anuncio de licitación y que se relacionan en el 
apartado 12 del Anexo I al presente pliego. En el mismo apartado se especifican los requisitos 
mínimos de solvencia en función de los medios de acreditación de la solvencia económica, 
financiera y técnica. 
Los licitadores podrán acreditar su solvencia basándose en la solvencia y medios de otras 
entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, 
siempre que demuestre que para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos 
medios. 
En el supuesto de que liciten personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se 
tendrá en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, siempre y cuando aquéllas 
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acrediten que tienen efectivamente la libre y plena disponibilidad de los medios necesarios de 
las sociedades del grupo para la ejecución del contrato, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 56.3 de la LCSP. 
El órgano de contratación respetará en todo caso el carácter confidencial de los datos 
facilitados por los empresarios. 
 
6.- Jurisdicción de empresas extranjeras. 
Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 
 
7.- Documentación relativa a la preferencia en la adjudicación. 

Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición 
más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje 
superior al 2 por ciento, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que 
disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 
 
A efectos de la preferencia en la adjudicación, según lo previsto en la cláusula 11 del presente 
pliego, “Adjudicación del contrato”, podrá presentarse en este sobre la siguiente 
documentación: 

-  Contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social de los 
trabajadores con discapacidad. 
 
8.-Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o 
materiales:  
 
Los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos acreditativos de la solvencia 
exigida, compromiso de adscripción o dedicación de los medios personales y/o materiales 
suficientes para la ejecución del contrato.  
 

- Este compromiso de adscripción es obligación contractual esencial. 
 
 

SOBRE NÚMERO B: “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PONDERABLES EN 
FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR”. 
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En este sobre se incluirá la documentación relativa a aquellos criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor que impida su valoración mediante cifras o porcentajes 
Asimismo, se incluirá en este sobre la documentación que se exija, en el apartado 21 del 
Anexo I al presente pliego, así como toda aquélla que, con carácter general, el licitador 
estime conveniente aportar, en relación con el apartado 20 “criterios de adjudicación 
ponderables en función de un juicio de valor” del Anexo I al presente Pliego. 

SOBRE NÚMERO C: “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA”. 

Dentro del sobre denominado “Criterios de adjudicación cuantificables de forma 
automática” se incluirá la proposición económica que se presentará redactada conforme al 
modelo fijado en el Anexo II al presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan 
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración 
estime fundamental para considerar la oferta. 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, no respetase los valores mínimos o máximos fijados, variase sustancialmente el 
modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que le hagan 
inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante resolución motivada, sin que 
sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello 
no altera su sentido. 
En la proposición se indicará como partida independiente el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 
Asimismo, se incluirá en este sobre la documentación relativa a aquellos criterios evaluables 
de manera automática mediante cifras o porcentajes por aplicación de las fórmulas 
establecidas en los pliegos y que figuran en el apartado 20 “Criterios de adjudicación 
cuantificables de forma automática” del Anexo I al presente Pliego. 
 
Cláusula 15. Calificación de la documentación presentada, valoración de los requisitos 
de solvencia y apertura de proposiciones. 
Constituida la mesa a los efectos de calificación de la documentación, si observase defectos u 
omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará a los interesados, 
mediante telefax, correo electrónico o cualquier otro medio que permita tener constancia de 
su recepción por el interesado, de la fecha en que se reciba y del contenido de la 
comunicación, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores 
los corrijan o subsanen o para que presenten aclaraciones o documentos complementarios. 
Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias reseñadas podrán hacerse públicas por la 
secretaría de la Mesa a través del Tablón de Anuncios del organismo contratante. 
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Una vez calificada la documentación y realizadas, si así procede, las actuaciones indicadas, la 
Mesa procederá a determinar las empresas que se ajustan a los criterios de selección que se 
establecen en el apartado 10 del Anexo I al presente pliego. 
La Mesa en acto público realizará pronunciamiento expreso sobre los admitidos a la 
licitación, los rechazados y sobre las causas de su rechazo. En este mismo acto procederá a la 
apertura de los sobres correspondientes a los criterios cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor, entregándose automáticamente al órgano encargado de su valoración la 
documentación contenida en el mismo. 
Evaluados, en su caso los aquellos criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de 
valor, la Mesa procederá en acto público a la lectura de la ponderación asignada a los 
criterios no valorables en cifras o porcentajes, en su caso. 
Posteriormente, procederá a la apertura y lectura del sobre C “Criterios de adjudicación 
cuantificables de forma automática”. El órgano de contratación publicará, con la debida 
antelación en el perfil del contratante, la fecha de celebración de la Mesa de Contratación. 
Seguidamente, una vez emitidos, en su caso, los informes solicitados, la Mesa elevará las 
proposiciones junto con el acta y la propuesta que estime pertinente, que incluirá en todo caso 
la ponderación de los criterios indicados en el apartado 20 del Anexo I, al órgano de 
contratación. 
 
Si, antes de la adjudicación, el órgano de contratación renunciase a la celebración del contrato 
o desistiese del procedimiento, en la notificación a los licitadores de la resolución motivada 
indicará la compensación que proceda abonar por los gastos de licitación. 
Notificada la adjudicación del contrato y transcurridos los plazos para la interposición de 
recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones 
quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres 
meses siguientes a la fecha en que se les notifique la adjudicación, la Administración no 
estará obligada a seguirla custodiando. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Riesgo y ventura.  
 
Cláusula 16. Riesgo y ventura. 
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Se ejecutará la concesión a riesgo y ventura del concesionario, quien asumirá los riesgos 
económicos derivados de su cumplimiento en los términos y con el alcance establecido en la 
LCSP. 
 
El concesionario es el responsable del resultado final de la ejecución del contrato. 
 
Cláusula 17. Supervisión del contrato. 
 
La supervisión de la ejecución del contrato deberá estar a cargo de personal ajeno al titular de 
la concesión. 
Corresponde al órgano de contratación el control de la ejecución de la concesión. 
 

El órgano de contratación, a través de su representante que es la Directora Técnica de la 
Concejalía de Turismo, podrá en cualquier momento recabar información sobre la marcha de 
la concesión efectuando para ello la inspección, comprobación y vigilancia precisas para la 
correcta realización de la prestación.  
 
El concesionario aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas por el 
órgano de contratación. Cuando el concesionario, o personas de él dependientes, incurran en 
actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de 
contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el 
buen orden en la ejecución de lo pactado. 
 

CAPÍTULO III 
“DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO” 

Sección primera. De los derechos del concesionario 
 

Cláusula 18. Derechos del concesionario. 
El concesionario tendrá los siguientes derechos: 
1.- Derecho a explotar la concesión, a utilizar los soportes, para su explotación mediante 
publicidad, teniendo derecho a percibir de los usuarios de ésta tarifas publicitarias de 
conformidad con el Plan económico y de Gestión.. 
2.-  Derecho al mantenimiento del equilibrio económico de la concesión. 
3.- Tendrá derecho a conocer y ser oído, sobre las observaciones que se formulen en relación 
con el cumplimiento de la prestación contratada. 
 

Sección segunda. De las exigencias al concesionario 
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Cláusula 19. Obligaciones del concesionario. 
 

Serán obligaciones del concesionario las siguientes: 
  

1.- El adjudicatario deberá asistir cuando sea requerido por la Delegación Municipal 
de Turismo para la realización de la prestación del servicio de la forma más inmediata posible 
y con preferencia a cualquier otro trabajo, para la reparación de las pantallas cuando se 
produzca algún fallo en las mismas. 
 
 2.- Disponer gratuitamente dentro de los espacios publicitarios, un espacio específico 
para el concesionario de los espacios públicos donde están instaladas las pantallas para la 
información que los mismos designen. 
 
 3.- Ejecutar el contrato con sujeción a las instrucciones que se le dieren por parte de la 
Delegación Municipal de Turismo. El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído, sobre 
las observaciones que se formulen en relación con el cumplimiento de la prestación 
contratada. 
 
 4.- Será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como las consecuencias que se deduzcan para el 
ayuntamiento de Granada o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato, debiendo indemnizar en tal caso a la 
Administración en expediente tramitado al efecto. 
 
 5.- Pagar al Ayuntamiento el canon en la cuantía, forma y tiempo debidos. 
 

6.- Deberá conservar los soportes e instalaciones y mantenerlos en perfecto estado de 
funcionamiento, limpieza e higiene hasta que finalice la concesión. En caso de rotura o 
desperfectos producidos por actos vandálicos, se deberá dar cuenta al seguro y al 
Ayuntamiento y se reparará o repondrá el elemento dañado en el plazo máximo de diez días. 
. 
 7.- Llevar la contabilidad de todas las operaciones comerciales que se realicen y se 
refieran al objeto de este contrato. 
 

8.- Cumplir durante la duración de la concesión las obligaciones impuestas en materia 
tributaria y de Seguridad Social. 
 

9.- Cumplir durante la duración de la concesión las obligaciones impuestas en materia 
de prevención de riesgos laborales. 
 

10.- Designar un representante de la empresa que actúe como interlocutor válido con 
la Administración para cualquier cuestión relacionada con el desarrollo de la concesión. 
 

11.- Admitir el uso de las instalaciones a toda persona sin discriminación alguna, no 
pudiendo asumir compromisos publicitarios que superen la duración de la presente concesión. 
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12.- Deberá contar con un seguro que cubra los daños a bienes y personas afectados 

derivados del ejercicio de su actividad, superior a 100.000 Euros por siniestro. 
 

13.- Ejercer por si la concesión y no cederla o traspasarla a terceros sin el 
consentimiento del Ayuntamiento de Granada. 
 

14.- Utilizar los soportes, según su oferta, para su explotación mediante publicidad, 
suministrando la información turística y las actualizaciones pertinentes que se facilite por el 
Ayuntamiento y las empresas y organismo de él dependientes, así como su retirada, de 
acuerdo con el plan establecido, siendo a su cargo los gastos correspondientes.  

 
 

  
Sección tercera. De los abonos al concesionario y equilibrio económico del contrato 

 
Cláusula 20. Tarifas. 
 
Las tarifas publicitarias serán las que propongan por los licitadores en su Plan Económico y 
de Gestión. 
 
Cláusula 21. Mantenimiento del equilibrio económico del contrato. 
La Administración restablecerá el equilibrio económico del contrato, en beneficio de la parte 
que corresponda es decir a favor del concesionario o de la administración concedente, en los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público, las condiciones de 
explotación de la concesión. 
b) Cuando causas de fuerza mayor o actuaciones de la Administración determinaran de forma 
directa la ruptura sustancial de la economía de la concesión. Tendrán la consideración de 
fuerza mayor los siguientes: 

- Los incendios causados por la electricidad atmosférica.  
- Los fenómenos naturales de efectos catastróficos, como maremotos, 
terremotos, erupciones volcánicas, movimientos del terreno, temporales 
marítimos, inundaciones u otros semejantes.  
- Los destrozos ocasionados violentamente en tiempo de guerra, robos 
tumultuosos o alteraciones graves del orden público. 

 
Sección cuarta. De la confidencialidad y protección de datos de carácter personal 

 
Cláusula 22. Deber de confidencialidad y protección de datos de carácter personal. 
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El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido 
carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como 
tal. Este deber se mantendrá en el plazo establecido en el apartado 23 del Anexo I al presente 
pliego. 
 

Los órganos de contratación no podrán divulgar la información facilitada por los empresarios 
que estos hayan designado como confidencial. A estos efectos, los licitadores deberán 
incorporar en cada uno de los sobres una relación con la documentación a la que hayan dado 
ese carácter. 
La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto 
a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la 
prestación del contrato, obligación que subsistirá aún después de la finalización del mismo, 
de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal, de 13 de diciembre de 1999. 
El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de 
protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación 
del contrato, en especial las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa  
adjudicataria personalmente de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus 
empleados se pudiera incurrir. 
El adjudicatario y su personal durante la realización de los servicios que se presten como 
consecuencia del cumplimiento del contrato, estarán sujetos al estricto cumplimiento de los 
documentos de seguridad de las dependencias municipales en las que se desarrolle su trabajo. 
Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá 
respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo, de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Trigésimo Primera de la LCSP. 
 

Sección quinta. De las disposiciones laborales y sociales 
 
Cláusula 23. Obligaciones laborales y sociales. 
El concesionario está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 
seguridad social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales, Real Decreto 171/2004, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de 
dicha Ley en materia de coordinación de actividades empresariales, en el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, y la normativa 
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reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción LRSSC y R. D.1109/2007, 
así como las que se promulguen durante la ejecución del contrato. 
El Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, será de aplicación plena, sin perjuicio de las disposiciones específicas previstas en el 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a las obras de construcción. 
 
Cláusula 24. Barreras arquitectónicas. 
 El concesionario estará obligado a cumplir lo preceptuado en la normativa vigente en cada 
momento  de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en la misma, a fin de 
garantizar la accesibilidad al medio de todos los ciudadanos con independencia de sus 
limitaciones. 
 

Sección sexta. De los seguros y responsabilidades por daños 
 

Cláusula 25. Seguros. 
El concesionario estará obligado a suscribir las pólizas de seguros que se indican en el 
apartado 16 del Anexo I al presente pliego, por los conceptos, cuantías, coberturas, duración 
y condiciones que se establecen en el mismo. 
 
Cláusula 26. Responsabilidad del concesionario por daños y perjuicios. 
El concesionario será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se 
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de 
una orden dada por la Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados 
en las leyes. En todo caso, será de aplicación lo preceptuado en el artículo 198 de la LCSP.  
El concesionario será responsable ante el órgano de contratación de las consecuencias 
derivadas de la ejecución o resolución de los contratos que celebre con terceros y responsable 
único frente a éstos de las mismas consecuencias. 
 

CAPÍTULO IV 
“PRERROGATIVAS Y DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN” 

 
Cláusula 27. Prerrogativas y derechos de la Administración. 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula primera del pliego, este contrato tiene carácter 
administrativo. El órgano de contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONCESIÓN: ABIERTO 

20 

susciten durante la vigencia del mismo sobre su interpretación, modificación, efectos y 
extinción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la LCSP. 
En el cumplimiento de sus obligaciones el concesionario será vigilado y controlado por el 
órgano de contratación, a cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio, instalaciones, así como 
la documentación, relacionados con el objeto de la concesión. 
El órgano de contratación ostentará las siguientes prerrogativas: 
 
a) Interpretar el contrato y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
b) Modificar el contrato por razones de interés público debidamente justificadas.  
c) Restablecer el equilibrio económico de la concesión a favor del interés público. 
d) Acordar la resolución del contrato en los casos siguientes: 
- La muerte o incapacidad sobrevenida del concesionario individual o la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad concesionaria.  
- La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento. 
 - La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad de iniciar el procedimiento 
de ejecución hipotecaria por falta de interesados autorizados para ello en los casos en que 
así procediera, de acuerdo con lo establecido en la Ley.  
- El mutuo acuerdo entre el concedente y el concesionario. 
 - El secuestro de la concesión por un plazo superior al establecido como máximo sin que el 
contratista haya garantizado la asunción completa de sus obligaciones. 
- El rescate de concesión por el órgano de contratación. Se entenderá por rescate la 
declaración unilateral del órgano contratante, discrecionalmente adoptada, por la que dé 
por terminada la concesión, no obstante la buena gestión de su titular. 
 - La supresión de la explotación por razones de interés público. 
-  La imposibilidad de la explotación como consecuencia de acuerdos adoptados por la 
Administración concedente con posterioridad al contrato. 
- El abandono, la renuncia unilateral, así como el incumplimiento por el concesionario de 
sus obligaciones contractuales esenciales. 
 -  Cualesquiera otras causas expresamente contempladas en la Ley de Contratos del Sector 
Público u otra Ley o en el contrato.  
 
e) Imponer al concesionario las penalidades pertinentes por razón de los incumplimientos en 
que incurra. 
 f) Ejercer las funciones de policía en el uso y explotación de la concesión.  
g) Imponer con carácter temporal las condiciones de explotación de la concesión que sean 
necesarias para solucionar situaciones excepcionales de interés general, abonando la 
indemnización que en su caso proceda.  
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k) Cualesquiera otros derechos reconocidos en la Ley de Contratos del Sector Público o en 
otras Leyes.  
El ejercicio de las prerrogativas administrativas previstas en este artículo se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público y en la legislación específica patrimonial 
que resulta de aplicación. En particular, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos de 
interpretación, modificación, nulidad y resolución en aquellos supuestos previstos en la 
legislación específica. 
El ejercicio de las prerrogativas de la Administración se ajustará a lo dispuesto en la LCSP y 
en la legislación específica que resulta de aplicación. 
 
Cláusula 28. Modificación de la Concesión. 
Durante la vigencia de la concesión, cuando lo exija el interés público, y siempre que 
concurran las circunstancias del artículo 202 de la LCSP el órgano de contratación podrá 
acordar la modificación de la misma. 
 
Cláusula 29. Secuestro de la concesión. 
Si el concesionario no puede hacer frente, temporalmente y con grave daño social, a la 
explotación de la concesión por causas ajenas al mismo o incurriese en un incumplimiento 
grave de sus obligaciones que pusiera en peligro la explotación, el órgano de contratación 
podrá acordar el secuestro de la concesión, previa audiencia del concesionario. El acuerdo del 
órgano de contratación se notificará al concesionario, concediéndole un plazo para corregir 
las deficiencias, transcurrido el cual sin que esto se haya llevado a efecto, se ejecutará el 
secuestro. Asimismo, se podrá acordar el secuestro en los demás casos recogidos en la LCSP 
con los efectos previstos en la misma. 
 
Cláusula 30. Penalidades por incumplimiento del concesionario. 
El concesionario está obligado al cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el 
presente pliego y en el contrato. En caso de incumplimiento, el órgano de contratación podrá 
imponerle penalidades económicas, de forma proporcional al tipo de incumplimiento y a la 
importancia económica de la explotación, conforme al catálogo establecido en el apartado 18 
del Anexo I al presente pliego. En este mismo apartado se establecen los incumplimientos 
graves que darán lugar al secuestro o resolución de la concesión, con independencia de las 
penalidades que en cada caso procedan por razón del incumplimiento 
 
Si, a pesar de la imposición de penalidades, el concesionario persiste en el incumplimiento de 
sus obligaciones, la Administración le requerirá nuevamente otorgándole un plazo para su 
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cumplimiento, transcurrido el cual sin que se hayan cumplido, podrá imponerle multas 
coercitivas por importe diario de 3.000 euros, salvo que la legislación específica determine 
otro importe. 
 
Cláusula 31. Procedimiento para la imposición de penalidades. 
La imposición de penalidades exigirá la instrucción de expediente contradictorio, que se  
iniciará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia de otros órganos o de parte 
interesada, y comprenderá preceptivamente las actuaciones siguientes: 
- Informes de los servicios competentes. 
- Audiencia del concesionario. 
- Resolución motivada del órgano de contratación y notificación al concesionario. 
Los informes indicados así como el trámite de audiencia se evacuarán en un plazo de cinco 
días hábiles. 
La tramitación del procedimiento de imposición de penalidades no determinará la 
paralización del contrato, salvo que motivos de interés público lo justifiquen. 
 

CAPÍTULO V 
“EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN” 

Sección primera. Del cumplimiento de la concesión 
 

Cláusula 32. Cumplimiento de la concesión. 
La concesión se entenderá extinguida por cumplimiento cuando transcurra el plazo 
establecido. 
Quedarán igualmente extinguidos, en su caso, todos los contratos vinculados a la concesión. 
 
Cláusula 33. Reversión del bien y acta de recepción. 
Un mes antes de la finalización del plazo de la concesión, el órgano de contratación adoptará 
las medidas oportunas para verificar el estado de conservación de las pantallas, para que su 
entrega se verifique en las condiciones convenidas. 
Extinguida la concesión, el concesionario deberá entregar a la Administración concedente los 
bienes incluidos en la concesión.  
El acto de entrega será comunicado, cuando resulte preceptivo, a la Intervención, a efectos de 
su asistencia potestativa al mismo. 
Si los bienes e instalaciones se encuentran en buen estado, el representante de la 
Administración contratante las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta por 
cuadruplicado, que deberá ser firmada por los concurrentes a la recepción: los representantes 
de la Administración, el concesionario y, en su caso, el Interventor. 
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Si los bienes e instalaciones no se hallasen en estado de ser recibidos, se hará constar así en el 
acta, señalándose un plazo al concesionario para remediar los defectos observados, 
transcurrido el cual se llevará a efecto una nueva comprobación de los mismos. 
El concesionario tiene obligación de asistir a la recepción. Si por causas que le sean 
imputables no cumple esta obligación, se le dará traslado del acta de recepción. 
Si existiese reclamación por parte del concesionario respecto a los defectos u observaciones 
reflejados en el acta de recepción, el representante de la Administración la elevará, junto con 
su informe, al órgano de contratación, que resolverá sobre el particular. 
Si el concesionario no reclamase por escrito respecto al contenido del acta de recepción, se 
entenderá que se encuentra conforme con el mismo y obligado a corregir y remediar los 
defectos observados. Si transcurrido el plazo para remediar los defectos el concesionario no 
lo hubiese efectuado, podrá concedérsele otro plazo improrrogable o declarar resuelto el 
contrato, por causas imputables al concesionario. 

 
Sección segunda. Recursos 

 
Cláusula 34. Recursos. 
En los supuestos previstos en el artículo 37 de la LCSP, procederá la interposición de recurso 
administrativo especial en materia de contratación, que en todo caso deberá interponerse con 
anterioridad al correspondiente recurso contencioso-administrativo, sin que proceda la  
interposición de recurso potestativo de reposición. Contra la resolución del recurso 
administrativo especial en materia de contratación, sólo procederá la interposición del recurso 
contencioso-administrativo  
Aquellos supuestos no contemplados en el citado artículo, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
cabrá la interposición del recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente al de notificación de la resolución, o ser impugnados directamente ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
Director General del Área de Contratación    Responsable de Control de Gestión de Contratos 
                     
 
 
    Fdo.: Miguel Angel Redondo Cerezo.                               Fdo.: Rosendo Sánchez García. 
 

CONFORME: EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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ANEXO I 
 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

TÍTULO: CONTRATO DE CONCESIÓN DE MANTENIMIENTO Y 
COMERCIALIZACION DEL CIRCUITO DE PANTALLAS INTERACTIVAS EN 
APARCAMIENTOS DE CONCESION MUNICIPAL DEL CENTRO DE GRANADA 
(PUERTA REAL, PASEO DEL VIOLON, PALACIO DE CONGRESOS  Y 
TRIUNFO), EDIFICIO DE LA FUNDACIÓN ALBAICÍN, DEL AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA (PLAZA DEL CARMEN) Y OTROS EDIFICIOS MUNICIPALES. 
 
1.- Definición del objeto del contrato. 

 
El aprovechamiento de los bienes de uso público municipal con publicidad, el 

mantenimiento, la actualización de la información turística y la explotación comercial de los 
soportes interactivos (pantallas táctiles) propiedad del Ayuntamiento de Granada  ya 
instaladas en los aparcamientos de concesión municipal de la ciudad y otros edificios. 

 
Código Vocabulario común de contratos públicos (CPV)  
 
Código 63513000-8 Servicios de información turística. 
Código 79341000-6 Servicios de publicidad. 

 
2.- Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato. 
 
La actualización de la información y la explotación comercial de los soportes interactivos 
(pantallas táctiles) propiedad del Ayuntamiento de Granada. 
 
3.- Situación 
 
Las pantallas ubicadas en los aparcamientos de concesión municipal de la ciudad de Granada 
(Puerta Real, Paseo del Violón, Palacio de Congresos y Triunfo), edificio de la Fundación 
Albaicín, del Ayuntamiento de Granada en la Plaza del Carmen y otros edificios municipales 
donde en un futuro se instalen nuevas pantallas. 
 
4.- Órgano contratante. 
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Junta de Gobierno Local 
 
5.- Presupuesto del contrato. 
 
140.000 € 
La presente concesión no implica gastos para el Ayuntamiento, habida cuenta que todos 
los costes generados deberán ser cubiertos por el concesionario. 
  
6. Retribución y pagos del concesionario. 
 
6.1. TARIFAS. 
 
La retribución del concesionario estará compuesta por las tarifas que por la explotación de la 
publicidad comercial en los soportes y pantallas en el espacio reservado para publicidad 
cobre el concesionario a las empresas anunciantes. 
 
6.2. CANON.  
 
Canon fijo ofertado, por importe mínimo de 15.000 euros por año , incrementándose su 
importe proporcionalmente en función del número de elementos instalados por posteriores 
modificaciones y/o incorporaciones.  
 
El ingreso se realizará en el mes de enero del año siguiente al que corresponda, excepto el 
último año que se ingresará en el mes anterior al de la finalización del contrato, calculándose 
el importe del canon del primer y último año proporcionalmente al tiempo de funcionamiento 
de la concesión en esos años.  
 
Canon variable correspondiente a un porcentaje, a proponer por el licitador en su oferta, de 
los ingresos por año obtenidos por el concesionario por tarifas publicitarias.  
El ingreso se realizará en el mes de enero del año siguiente al que corresponda, excepto el del 
último año que se ingresará en el mes posterior a la finalización del contrato. 
 
Anualmente se actualizará el canon fijo tomando como referencia el Índice de Precios al 
Consumo.La primera revisión tendrá lugar una vez transcurrido un año desde la 
formalización del contrato. 

 
7.- Plazos de duración de la concesión. 

 
Duración: El plazo de duración inicial del contrato será de tres años contados desde su 

formalización, si bien podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, una vez 
ponderadas todas las circunstancias que concurran, antes de la finalización de dicho plazo 
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inicial, teniendo en cuenta que la duración total del contrato incluidas las prórrogas no 
podrá exceder de cuatro años.  

 
8.- Procedimiento y forma de adjudicación 
 
Tramitación: Ordinaria 
Procedimiento: abierto. 
Criterios de adjudicación: Se atiende a una pluralidad de criterios. 
 
9.- Garantía provisional 
Importe: Ninguna 
 
10.- Garantías definitivas. 
 
Se establece una garantía definitiva consistente en el cuatro por ciento del valor del dominio 
público objeto de la ocupación, (artículo 60 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero) que se establece en 
2.000 €. 

   
11.- Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: El 
responsable del contrato, que será la Directora Técnica de Turismo velará por la vigilancia 
y comprobación de la correcta ejecución de las estipulaciones del contrato, de conformidad  
con las previsiones indicadas en el pliego de prescripciones técnicas y en el presente pliego. 
 
12.- Solvencia económica, financiera y técnica. 

 
Toda la documentación recogida en este apartado deberá presentarse en el 
SOBRE “A”. 

 
    -Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
  
 - Artículo 64 apartado/s: 
  
 Requisitos mínimos de solvencia: La solvencia económica y financiera del empresario 
deberá acreditarse por los siguientes medios: 
 

 a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONCESIÓN: ABIERTO 

27 

  b) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 

negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como 

máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio 

de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho 

volumen de negocios. 

 Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las 

referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por 

medio de cualquier otro documento que se considere apropiado por el órgano de contratación. 

 
 Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
  
 - Artículo 67 apartado/s: 
 
 Requisitos mínimos de solvencia: La solvencia técnica o profesional del empresario 
deberá acreditarse por los siguientes medios: 

  

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 

años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 

servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 

el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

b) Declaración indicando el equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de 

los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 

 

 La Junta de Gobierno Local o la Mesa de Contratación podrá recabar del 
empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados en relación con 
la acreditación de los medios de solvencia, en aplicación de los artículos 63 a 70 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, o requerirle para la presentación de otros 
complementarios. 
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- Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o 

materiales: Los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos acreditativos 

de la solvencia exigida, compromiso de adscripción o dedicación de los medios personales 

y/o materiales suficientes para la ejecución del contrato en los términos que se recogen en el 

pliego de prescripciones técnicas particulares. Este compromiso de adscripción es obligación 

contractual esencial. 

 
13.- Plazo y forma para solicitar aclaraciones sobre el contenido del presente pliego: 
Los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la 
documentación complementaria con una antelación de 10 días a la fecha límite fijada para la 
recepción de ofertas en el anuncio de licitación. Esta información se facilitará 6 días antes del 
fin del plazo de presentación de ofertas. 
 
14.- Forma de presentación de la documentación de las proposiciones. 
Para lo no previsto en el presente pliego se estará a lo indicado en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares. 
 
15.- Admisibilidad de variantes. 
Procede: No.  
 
16.- Pólizas de seguros. 
Procede: No 
 
.17.- Subcontratación. 
 
Si.. 
 
18.- Catálogo de penalidades por incumplimiento de las obligaciones del concesionario. 
Los incumplimientos que cometa el concesionario durante el plazo de concesión se clasifican 
como: 
Graves 
Leves 
Para la calificación de incumplimiento, se tendrán en cuenta las circunstancias concurrentes 
en cada caso, tales como la intencionalidad, negligencia y el mayor o menor perjuicio que se 
ocasione a los servicios prestados o a los usuarios de los mismos. 
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A) Incumplimientos graves 
Constituyen incumplimientos graves: 
 
1.- Las deteminadas como causas de resolución en la Cláusula 11 del cuerpo principal 
presente pliego. 
 
2.- Cuando la red de pantallas dejen de funcionar por causas que no sean de carácter 
mecánico, directamente relacionadas con la programación y mantenimiento de las pantallas. 
 
3.- Insertar publicidad no autorizada por la concejalía de Turismo 
 
4.- No realizar la actualización de la información durante tres meses desde que se haya 
remitido por la Consejería de Turismo, después de que hayan sido sancionados con una falta 
leve por este motivo. 
 
5.- Las enumeradas en los apartados 2.4.5.8.9.12.13 de la cláusula 19 del cuerpo principal del 
presente pliego. 
 
6.- Haber sido sancionado tres veces por la comisión de la misma infracción. 
 
B) Incumplimientos leves: 
Constituyen incumplimientos leves: 
 
1.- Cuando la actualización  de la información no se lleve a cabo en el tiempo establecido en 
el plan de la empresa que deberá ser como mínimo de actualización mensual. 
 
2.- Las enumeradas en los apartados 1.3.6.7.10.11 de la cláusula 19 del cuerpo principal del 
presente pliego. 
 
 
C) Penalidades 
a) Penalidades leves: 
Penalidad económica comprendida entre 180 a 1.000€. 
b) Penalidades graves: 
Penalidad económica comprendida entre 1.000 a 10.000 €. 
El importe de las penalidades se actualizara anualmente de acuerdo con el índice de precios al 
consumo. 
Las penalidades serán satisfechas en metálico, dentro de los 15 primeros días a contar desde 
aquel en que se reciba la comunicación de penalización. 
 
19.- Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación: 
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Un máximo de 1.500 euros. 
 
20.- Criterios de adjudicación 
 
I. Criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de valor  
 
- Plan Económico y de Gestión. Que incluyan un estudio económico y de gestión de la 
concesión, elaborado de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de 
prescripciones técnicas y donde se contemplen todos los aspectos referidos a la misma: 
ingresos, tarifas publicitarias, gastos de instalación, de conservación, diseño, condiciones, 
costes.etc.. 
……………………………………………………………………………… hasta 30 puntos. 

 
- Mejoras. ( Valoradas económicamente) referidas a la programación de las pantallas, 
actualización, datos estadísticos y nuevos programas informáticos que mejoren las 
prestaciones de estos soportes informativos 
(software).…………………………………………………………..……….hasta 15 puntos. 

 
 
II. Criterios evaluables de forma automática 
 
- Oferta económica........................................................................................Hasta 60 puntos. 

 
 
Se asignará la puntuación de 60 a la oferta más alta y el resto de forma 
proporcional.  
 

 
En todo caso, el canon ofertado deberá guardar la debida coherencia con el Plan 

Económico y de Gestión presentado por el licitador. Esta circunstancia será comprobada a la 
hora de efectuar la baremación. 

 
 

21.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios de adjudicación del 
contrato. 

 
SOBRE B “Criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio 

de valor”: 
 
- Plan Económico y de Gestión.  
- Mejoras.  
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SOBRE C, “CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA”: 
 
Proposición económica, que se presentará redactada conforme al modelo fijado en el Anexo 
II al presente Pliego. 
 
22. Forma de presentación de la documentación relativa a las proposiciones: 
  
La documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor 
debe presentarse, en todo caso, en sobre independiente del resto de la proposición con 
objeto de evitar el conocimiento de esta última antes de que se haya efectuado la 
valoración de aquéllos. En este sentido la citada documentación relativa a los criterios cuya 
ponderación dependa de un juicio de valor deberá presentarse en el SOBRE B, y la 
documentación correspondiente a los criterios evaluables de forma automática en el 
SOBRE C. 
 

 
22.2. Defectos en las proposiciones. 
a) La documentación correspondiente a los criterios evaluables de forma automática en el 
SOBRE C deberá mantenerse secreta hasta el momento en que de conformidad con el 
presente pliego deban ser abierta. 
a) La omisión del contenido exigido en los sobres implicará la no valoración del apartado 
correspondiente o la inadmisión de la proposición en los casos que legalmente proceda. 
b) La inclusión de documentación exigida en el Sobre B (criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor) dentro del Sobre C (criterios evaluables de forma 
automática), supondrá la no valoración de tal criterio a que se refieran. 
c) La inclusión de cualquier documentación relativa al sobre C (criterios evaluables de 
forma automática) en el Sobre B (criterios cuya ponderación dependa de un juicio de 
valor) conllevará la exclusión automática de la proposición que incurra en tal 
infracción del procedimiento de contratación. 
 
23. Deber de confidencialidad 
Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.  

 

24.1 La Mesa de Contratación tendrá la siguiente composición: 

Presidente: El Concejal Delegado de Relaciones Institucionales, Fiestas Mayores y 

Contratación. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONCESIÓN: ABIERTO 

32 

Suplente: Un/a Concejal/a. 

Vocales:  

- El Interventor General del Ayuntamiento de Granada. 

Suplente: El Viceinterventor del Ayuntamiento de Granada. 

- La Secretaria General del Ayuntamiento de Granada. 

Suplente: Un funcionario/a que preste sus servicios en la Secretaría General 

- El Titular de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Granada. 

Suplente: El Director General de Contratación 

Secretaria: La Jefa de Servicio de Contratación. 

Suplente: Un/a funcionario/a que preste sus servicios en la Dirección General de 

Contratación. 

25.2 Publicidad del expediente de contratación 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, el expediente de contratación se anunciará en el Boletín Oficial  de la Provincia, con 

una antelación mínima de 15 días al señalado como el último para la presentación de 

proposiciones y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Granada 

(www.granada.org/contrata.nsf) en el que se incluirán el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, el anuncio en el Boletín Oficial, fecha de celebración de las sesiones de la Mesa 

de Contratación relativas a la apertura y examen de las proposiciones y de formulación de la 

propuesta de adjudicación, y cuanta documentación útil sea necesaria para relacionarse con el 

órgano de contratación (correo electrónico, dirección del departamento, composición de la 

Mesa de Contratación y del órgano de contratación,…). 

 
 25.3. Examen del expediente y plazo de admisión de proposiciones. 

 El expediente del contrato, con los pliegos de condiciones y demás documentos 

contractuales, podrá ser examinado en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Granada, 

www.granada.org/contrata.nsf durante el plazo de exposición al público del expediente 

(quince días naturales), y en el Departamento de Contratación de este Ayuntamiento 

(Avenida Fuerzas Armadas s/n- Complejo Administrativo Mondragones - Edificio C.- 1ª 

planta) desde las 9’00 hasta las 13’30  horas, en el plazo de 15 días naturales, contados a 
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partir del siguiente a aquel en que aparezca la inserción del anuncio de licitación en el Boletín 

Oficial de la Provincia.  

 En el Departamento de Contratación de este Ayuntamiento (Avenida Fuerzas 

Armadas s/n- Complejo Administrativo Mondragones - Edificio C.- 1ª planta) podrán 

entregarse las proposiciones, si bien el plazo de admisión de éstas termina a las 12’00 horas  

del día siguiente hábil a aquel en que finaliza el plazo de examen del expediente.  No 

obstante, cuando el día que termine el plazo para la presentación de proposiciones sea sábado, 

las mismas deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Granada 

(Avenida Fuerzas Armadas s/n- Complejo Administrativo Mondragones - Edificio C.- planta 

baja).  

 Además, los licitadores podrán presentar las proposiciones de conformidad con lo 

indicado en el artículo 80.4 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
La dirección de acceso al perfil de contratante en el Ayuntamiento de Granada es 
www.granada.org/contrata.nsf 

 
 
 
 
 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN 
Director General del Área de Contratación    Responsable de Control de Gestión de Contratos 
                     
 
 
    Fdo.: Miguel Angel Redondo Cerezo.                               Fdo.: Rosendo Sánchez García. 
 

CONFORME: EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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ANEXO II 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA  

 
 

D./Doña……............................................., con DNI número ............................ en nombre 
(propio) o (de la empresa que 
representa)....................................................................................... con 
CIF/NIF............................. y domicilio fiscal en........................................................................ 
calle............................................................................................,  número..................enterado 
del anuncio publicado en el perfil de contratante y BOP y de las condiciones, requisitos y 
obligaciones que se exigen para la adjudicación de La Concesión Municipal de 
mantenimiento y comercialización del circuito de pantallas interactivas en 
aparcamientos de concesión municipal del Centro de Granada (Puerta Real, Paseo del 
Violón, Palacio de Congresos y Triunfo) edificio de la Fundación Albaicín, del 
Ayuntamiento de Granada, (Plaza del Carmen) y otros edificios municipales, a adjudicar 
por procedimiento abierto se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, y de acuerdo con lo 
establecido en el pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares 
que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, en 
las siguientes condiciones: 
 
Canon fijo anual de ………………………………………………………€  lo que supone 
una mejora respecto del tipo de licitación (15.000 €) de …………………….€. 
 
Canon variable anual equivalente al .…% de los ingresos publicitarios. 
 
 
 
Fecha y firma del licitador. 
 
 
 
 
 
 
 

A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA 
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ANEXO III 
 

MODELO DE GARANTÍAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN   
MODELO DE AVAL 

 
 La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca) 
…….………………........................................................................................................................... 
…………………………………….…CIF/NIF .…..........……… con domicilio (a efectos de 
notificaciones y requerimientos) en …………………………………………………...............en la 
calle/plaza/avenida ..........................................................……………………………….……. 
C.P.……...… y en su nombre (nombre y apellidos de los Apoderados) .................................... 
……………………………………………………………….......................................................….……
……………………………………… con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta 
del bastanteo efectuado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Granada , con fecha 
....................................................... 

AVALA 
a: (nombre y apellidos o razón social del avalado)……..............................…………………… 
……………………………………..........................................….....................................................NIF/
CIF……………………………en virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n la 
constitución de esta garantía) .......................................................................……… 
……..........................……............………………………………….......................................................
………………………………………………………………………………………………..… para 
responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato y obligación asumida por el 
garantizado)………….......................................................................……………………………………
…………………………………………………........................................ ante el Ayuntamiento de 
Granada 
…………….......................................…..........…………………………………………………………
……………………………........................................................ por importe de euros:(en 
letra)……...............................................................................…………………….………………….......
(en cifra) ……………............…………………….........……...... 
 
 La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el 
artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este 
aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de 
excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de Granada, según se 
trate, con sujeción a los términos previstos en la normativa de contratación de las Administraciones 
Públicas y en sus normas de desarrollo. 
 Este aval tendrá validez en tanto que el órgano competente del Ayuntamiento de Granada  no 
autorice su cancelación, habiendo sido inscrito en el día de la fecha en el Registro especial de Avales  
con el número................... 
    ……….……..………………………….…………….(lugar y fecha) 
    …………………………………………(razón social de la entidad) 
    …………………..…………………… (firma de los Apoderados) 
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ANEXO IV 
 

MODELO DE GARANTÍAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 

 
 Certificado número………………………………….. 
 (1)……………………………………………………………………(en adelante, asegurador), con domicilio en 
……………………, calle………………………………………………, y CIF……………..…………… debidamente 
representado por don (2) ………………………………………….con poderes suficientes para obligarle en este acto, según 
resulta del bastanteo efectuado por letrado de la Dirección General de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Granada , 
con fecha ....................................................... 
 

ASEGURA 
A (3) ………………………….................……………….......NIF/CIF………………………, en concepto de tomador del 
seguro, ante (4) …………………………………………………en adelante asegurado, hasta el importe de euros 
(5)………………………………………………….. en los términos y condiciones establecidos en la Ley de Contratos del 
Sector Público y pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige el contrato (6) 
…..………………....…...............……......en concepto de garantía (7)…………………………………… para responder de 
las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones 
administrativas precitadas frente al asegurado. 
 El asegurado declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador  a resolver el contrato, 
ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el 
asegurador deba hacer efectiva la garantía. 
 El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del 
seguro. 
 El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento del Ayuntamiento de 
Granada  en los términos establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público. 
 El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8)……………………………….. autorice su cancelación 
o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 
 En ……………………………., a ……… de ………………………………….. de ………. 

   Firma: 

   Asegurador 

 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 
(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 

  (2)   Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados. 
(3) Nombre de la persona asegurada. 
(4) Ayuntamiento de Granada. 
(5) Importe en letra por el que se constituye el seguro. 
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud del cual se presta la 

caución. 
(7) Expresar la modalidad de garantía de que se trata  provisional, definitiva, etc. 
(8) Organo competente del Ayuntamiento de Granada.  
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ANEXO V 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR 
INCURSOS EN PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA 
CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y DE QUE NO EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA 
EN PERÍODO EJECUTIVO CON EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

 
D./Dña …………………………………………………….., en nombre y representación de la 
Sociedad ……………………………………………….., con C.I.F. ……………… 
 
DECLARA: 
 
Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el 
firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para 
contratar señaladas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, en los términos y condiciones previstos en el mismo. 
 
Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
así como no tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago con el 
Ayuntamiento de Granada, y autoriza a la Administración contratante para que, de resultar 
propuesto como adjudicatario, acceda a la citada información a través de las bases de datos de 
otras Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios 
 
Fecha y firma del licitador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA 
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ANEXO VI 
 

 
AUTORIZACIÓN AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA PARA RECABAR  
DATOS, DE  LA AGENCIA  ESTATAL  DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE 
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS. (CONTRATOS CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS). 

 
 
 La persona abajo firmante autoriza al Excmo. Ayuntamiento de Granada a 
solicitar, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos, establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y demás 
normativa de desarrollo, en el procedimiento de contratación administrativa 
................................. ..................................................... (especificar y detallar éste, 
indicando el número de expediente y la denominación del mismo). 
 
 La presente autorización se otorga, exclusivamente, para el procedimiento 
mencionado anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa 
autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP. 
para el desarrollo de sus funciones. 
 
DATOS DEL CONTRATISTA 
 
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 
 
 ......................................................................................................... 
 
N.I.F.: .................................... 
 
NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier 
momento, mediante escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Granada: Dirección 
General de Contratación. 
 

Granada,  ...... de ................................. de ................ 
    Fdo.: ............................................... 
     (Firma de la persona física o representante legal, en su caso) 


